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cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o siete de julio de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documentos del dío seis de

julio del presente oño, dictodo por el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez,

lnstructor en el presente osunto, en reloción ol expediente ol rubro indicodo,

y siendo los once horos con diez minutos del dío que tronscurre, el suscrito

octuorio NOTIF¡CO, medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en

mención, constonte de uno (01) foio. DOY FE.
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-006/2022

ACTOR: NÉSTOR SANTACRUZ MÁROUEZ Y
OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADOD E ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guodolupe, Zocotecos. o seis de julio del dos mil veintidós

Lo Secretorio de Estudio y Cuento Morío Esther Becenil Soróchogo, do

cuento ol Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez con el originol del oficio TRIJEZ-

SGA-434/2022, cop¡o certificodo del ocuerdo del cinco y seis del presente

mes y oño respectivomente, signodos por el Mogistrodo Presidenle y el

Secretorio Generol de Acuerdos, medionie el cuol remiten o esto ponencio

copiq certificodo del escrito recibido, en lo Oficiolío de Portes de este

Órgono Jurisdiccionol, signodo por el Presidente del Comité Directivo Estqtol

del Portido Encuenlro Solidorio Zocotecos. medionte el cuol solicito se Ie

proporcione copio simple de lo loiolidod de documentoles y octuociones
que obron dentro del expediente TRIJEZ-RR-006/2022.

Lo onterior con fundomento en los ortículos 9, frocción Il, 32, frocción XlV, del

Reglomenfo lnferior del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese ol expediente respectivo el escrlto de cuento poro los

efectos conducentes

SEGUNDO. Se inslruye o Io Secretorio Generol de Acuerdos poro que exp¡do

lo documentoción solicitodo, o costo del solicilonte.

NOflFíQUESE Y CÚMPLASE



Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y ponente en el presente juicio

onte lo Secretorio de Estudio y Cuento, quien do fe.

MAGISTRADO SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

t

rc RO HERNÁNDEZ MARíA ESTHER BECERRIL SARÁCHAGA
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